
 
 
 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, septiembre seis de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 05001 31 05 018 2015 00346 00 

Demandante: JORGE ARMANDO PANIAGUA MUÑOZ 

 Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

Dentro Del proceso laboral de la referencia, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se realicen las gestiones administrativas con el Banco Agrario, 

pues si bien la entrega de título judicial fue ordenada por auto, al acercarse a la 

entidad bancaria le informaron que el título judicial no había sido puesto a disposición 

por la judicatura para la entrega efectiva. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada, una vez revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario se observa que, el título judicial que fue ordenado 

entregar en providencia del 14 de diciembre de 2020, # 413230003501797 por valor 

de $ 2.000.000, figura como pagado en efectivo el 26 de marzo de 2021, oficina 

pagadora 1323 Centro de Negocios Med Carabobo, conforme a la consulta general 

de títulos anexa a esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZA 

ERG 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estado Nº 153 de septiembre 7 de 2023. 

 

Ingri Ramírez Isaza 
Secretaria 


